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Programa Ingreso Social con Trabajo “Argentina Trabaja” a partir del análisis de las 
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Ingreso Social con Trabajo “Argentina Trabaja”, el 

“Argentina Trabaja” (en adelante PAT) se inscribe en un contexto de políticas sociales 

●

●



●

●



mundo es comprendido, experimentado, producido (…) es interpretativa, 
inductiva, reflexiva (…) se centra en la práctica real, situada y se basa en un 

el investigador y los participantes (…)  
busca descubrir lo nuevo y desarrollar teorías fundamentadas empíricamente (…) 

investigador/a en el objeto de estudio, al considerarse ciertamente “viciada” su 

ultados, aplicamos vehemente, la “epistemología del sujeto 

conocido” (Vasilachis, 2006) que reconoce al sujeto en su calidad de ser humano como 





precisión a las políticas sociales como un tipo de “políticas estatales” y dentro de éstas, 

Por su parte, Estela Grassi (2012), argumenta que “las políticas sociales expresan el modo 

”.

En la misma línea de pensamiento, Hoop (2013), agrega una consideración: “la política 

en el de los sujetos y sus prácticas” (p.4). La autora partiendo del anterior concepto, nos 

partir de las cuales construye los límites y el sentido de un “nosotros”, 



que aglutina y construye “las formas de integración a las que dan

laborales promovidas por los distintos programas de promoción de la Economía Social” 

estallido de 2001. La autora nos comenta las más destacadas, como: “emprendimien



recuperadas por los trabajadores”. Complementando el concepto, la autora resalta,

l y solidaria “en torno de su “modo” 

(totalizante) o “forma” de producción (en coexistencia con otras formas dentro de una 

capitalismo” (Quiroga, 2013, p.10). Para tal fin, to



“La economía solidaria surge como un modo de producción y distribución 

rginados del mercado de trabajo (…) El modo 

una síntesis que supera a ambos” (Singer, 2000, 

pública. “Esta economía es 

productores o de sus comunidades” (Coraggio, 1998, p.45).

afirma que la economía social se rige por principios de reciprocidad: “mediante 

partes involucradas y no por imposición de una autoridad central (…). Así, la economía 

social no se promueve realizando trabajos típicos de las obras y servicios públicos” (2010, 

No obstante, algunos la excluyen del sistema capitalista (“que no responde

rivado ni a la propiedad estatal”), a su vez el autor opina, que la economía social siempre 

“

autogestión como un componente esencial de su forma de funcionamiento” (Ruggeri, 



los años 90, “con el fin de contener y evitar un posible estallido social”. El autor concluye:

“Cuanto mayor es la “eficacia” del modelo neoliberal (eficaz en asegurar gan

social” (Ruggeri, 2012, p.24).

—

—



menos aún, con tendencias políticas revolucionarias. (…) un cooperativismo sin 

Ruggeri (2018) afirma que:” 

del movimiento” (p.11).

“de

” (Ruggeri, 2018, p.12



data del año 1928, se conformó bajo el nombre “La Edilicia de 

Pergamino” y dedicó su a



trueque, cooperativas de productores de la economía social, etc., “construidas en los 

eoliberalismo” (Hudson, 

favorece la autonomía de un “colectivo”. En un ejercicio de poder compartido, 



entre autogestión “en 

sentido restringido” (esfera económica) y “generalizada” 

“

jerarquías” 

trabajadores, responsables colectivamente de todas las decisiones. “Una visión más 

ocráticamente” (citado por Pautassi y Gamallo, 2012, p. 199). 





de empleo forzado (Lo Vuolo, 2010), empleo transitorio con “contraprestación” laboral 



(2014) afirma que: “La auto organización, característica fundamental de las cooperativas, 

asambleas de asociados, ficticias” (p.91). 

informalidad laboral, aproximándose así a la idea de “economía popular” antes 

es el resultado de “una asociatividad forzada”, el adjetivo 

“forzado” en este caso refiere al carácter no espontáneo de la asociación (p.81)”. La autora 

referente barrial. Lo que contradice, “justamente, a la naturaleza voluntaria de la 

“Asimismo, se pone en duda la capacidad de 

algunos de los principios y valores del cooperativismo” (Hopp, 2014, p. 213).

“reglamentos tipo” que incorporan la f

https://www.aciamericas.coop/Principios-y-Valores-Cooperativos-4456


voluntad del personal municipal, además (…) los ingresos que perciben los asociados no 

sancionar el no cumplimiento de reglas. Observan, que: “más que expresar un hecho 

autogestionado de los trabajadores, entabla una relación en términos salariales”. 

“Pese al uso del término “anticipo de excedentes” para designar la remuneración que 

que es el que fija las reglas del contrato laboral”. (Lo Vuolo, 2011, p.11). 

“

“cooperativas” (…) o se trata de un modo de buscar una ocupación para e

del objetivo de “generación de trabajo” que plantea el programa (p.441).



beneficios mínimo de la seguridad social, está no es integral. “pero, en tanto trabajadores 

ubican al interior del modelo de “cooperativas de trabajo inducidas por el Estado” que 

El sujeto de esta política social es el “pobre” o el “desocupado” indi

r. “Lejos del 

aprendizaje de la autogestión” (p.351). 

De igual manera, las autoras Levy y Bermúdez sostienen, “Esto finalmente impacta 

democrática “(2012: 201).



programa la falta de “consideración de los saberes y experiencias previas de los 

autonomía de los destinatarios” (2021, p. 440).



Social, por lo contrario, se ajustan más a políticas asistenciales. “Se acerca más a una 

distorsionando la figura y las prácticas propias de la lógica de las cooperativas de trabajo” 

alificado como “estático”

formación profesional acelerada (…) un monto del estipendio superior al de las 

Según Lo Vuolo (2010): ese modo “estático” de regulación de la cuestión social tiene dos caras. Por un 



de “tensiones, contradicciones y dificultades”. No obstante, creen como positiva una 



la relación entre el Estado y la sociedad civil (Oszlak y O’Donnell, 1982), por ello es 

“políticas públicas de corte neoliberal que se 

desregulación, descentralización y tercerización”. (2018, p.14) En un real bal

consecuencias del neoliberalismo en Argentina “constataríamos un aumento sin 

de la riqueza.” (Cristobo,2009, p. 1) 



mayor debilidad. (Arcidiácono, Kalpschtrej y Bermúdez, 2014). “En ese contexto, el 

Trabaja y la Asignación Universal por Hijo”. (Dabat,2012, p.61)

Costa (2012), se direcciona a una nueva orientación, que “puede ser vista como la 

mía política de la política social” (2012, p.7), en la 

una perspectiva integral y de garantía de derechos. (…) se elaboran políticas 

públicas “con enfoque de derechos” que se postulan como “integrales e 

inclusivas”, que fueron implementadas con posteridad a la primacía de las 



“función estructural

oportunidades”

compromisos, conocidos también como “condicionalidades”, que los beneficiarios deben 



“Excepto en su primera versión, el programa excluía taxativamente todas aquellas 

tipologías que podían luego representar un proyecto productivo para los beneficiarios.” 

El año 2002 el gobierno interino de Eduardo Duhalde declara “emergencia ocupacional 

nacional” y a través del Decreto N°565/02 crea el “Plan Jefes y Jefas de Hogares 

Desocupados (en adelante, PJJHD)” bajo la órbita del 

laboral de los beneficiarios y su incorporación a la educación formal “

incorporaron otras relacionadas con la “cultura del trabajo”  para tratar de mantener a los 

”(Neffa, Brown y Battistuzzi, 2011, p. 10).



Plan de desarrollo local y economía social “Manos a la Obra”

Forni, Pablo; Nardone, Mariana; Castronuovo, Luciana; Nougués, Tomás; Zapico, Manuel (2015). “Los 

continuidades”, en Pablo Forni y L

233 del 10/12/1999, nueva Ley de Ministerios”. La cual en el año 2003 dejó de 



El Plan nacional de desarrollo local y economía social “Manos a la obra” del MDS, puesto 

Hijo (AUH) a la Ley 24.714 que regula el Régimen de Asignaciones Familiares. La AUH es “un subsistema 

economía informal”.  



condición de “asistencial” y por no generar “trabajo genuino” ni cooperativas “legítimas”. 

En este sentido, aporta Ferrari (2018): “Las políticas públicas tienen efectos que 

actores” (Ferrari, 2018, p.1). Siguiendo el postulado de Ferrari (2018), nos inquieta la 

resuelve adecuar el Plan Nacional de Desarrollo Local y Economía Social “Manos a la 

Obra” en función de los cambios producidos en los programa

intervinientes en el área. De este modo, el Plan Nacional “Manos a la Obra” queda 

asimilado en su conjunto a la marca “Argentina Trabaja”. El Programa de Ingreso Social 

http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/165000-169999/169720/norma.htm


productivos, al programa de formación del microcrédito para el desarrollo social “Padre 

Carlos Cajade”

de Desarrollo Local y Economía Social “Manos a la Obra”, y el Plan Nacional de 

Microcrédito, integrados a la Marca Registrada “Argentina Trabaja”. (Kirchner 

o Social con Trabajo es “la promoción del desarrollo 

económico y la inclusión social”, generando nuevos puestos de trabajo genuino, con 

anizaciones sociales de trabajadores […]”. Como 

“objetivo indirecto, el trabajo generado redundará en el desarrollo e incremento de la 

desprotegidas” (MDS, 2009).

localidades “más vulnerables” del país.  Asimismo, el Programa prevé la capacitación en 



, un régimen tributario particular que permite “facturar” por la realización de 



Los destinatarios son definidos como “personas si

Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social o provinciales”. Los integrantes de 

personas que conforman el “núcleo duro de 

la desocupación” y la pobreza en la Argentina (MDS, 2010).

Sociales), como hasta el momento. Además, el programa conocido como “Argentina 

Trabaja” y “Ellas Hacen” pasaría a llamarse “Hacemos Futuro”.



define el derecho como algo “otorgado” por el Estado y, por lo tanto, debe



“retribuido” “E

merecimiento del beneficio, un “devolver” al Estado lo que él provee para poder 

ficio como “legítimo” y “justo” (

protegerse de él. Afirma Garcés (2013) “se fortalece la 

“de la pobreza se sale por propio esfuerzo”.

iones sustentables. “Así, 

el Estado aparece como el gran articulador de “lo colectivo”, como el fortalecedor de la 

capacidad de gestión de los trabajadores/cooperativistas “(Pautassi, Gamallo,2012, 

sostiene por lo menos desde el discurso oficial: “La terminalidad educativa es uno de los 

herramientas hacia el proyecto ocupacional.” (MDS.2010:106).



estionamos si el plan FinEs “es 

trabajo en proyectos de autogestión” (Pautassi, Gamallo,2012, p. 217).

sostiene: “Tal vez 

gestión” (2012, 



“Generar un espacio de aprendizaje que articule los conceptos teóricos sobre la 

” (MDS, 2011b:2)

No queda claro si esas acciones interministeriales pudieron cristalizarse, “es decir, no se 

ese fuera el comienzo de un trabajo compartido” (Pautassi, Gamallo, 2012, p. 195)

se trata del “ejercicio de un poder compartido que involucra al conjunto de prácticas 

sociales autónomas de un colectivo y se expresa a través de relaciones más horizontales”. 

Además, recuperamos el concepto de “Factor C” 



“

” (Ruggeri, 2018, p.6)

Además, su “

” 

“que entra”, por ello éstos son irregulares y muchas veces

“Pero si este momento decisivo, donde la reciente empresa autogestionada corre el peligro 

de “comerse” a sí misma, es superado, el camino a la consolidación

claro” (



”

” (Ruggeri, 2011, p.14).

“que entiende el trabajo como la “mejor política social”, le estaría concediendo 

uanto su dimensión económica. Por otra parte, “desde la dimensión técnica de 



ivas y un reglamento interno muy elemental” (Pautassi 

Asimismo, las autoras sostienen, “es una réplica el modelo fordista de organización del trabajo, 



organización de las cooperativas que componen el PAT, Zarazaga (2014) afirma: “La 

ficticias” (p.91).

término “retiro mensual” sea más reconocido por el cooperativismo tradicional, pero en 

Según el programa la transferencia representa un “incentivo a la inclusión” en el marco 

cooperativas como “receptores obreros” más que como cooperativistas e



catar o subsidiar grandes empresas, “

” 

“más allá de las controversias que suscitó la puesta en marcha del Programa, 

laborales iniciado en el 2003” (Guim





para hacer parte del consejo: “a mí 

celular tengo.” A pesar que al principio te

sigue comentando: “no me queda otra, no puedo perder esa plata. Me dijeron que nos van 

la y yo firmo.”

la idea. “a mí me gusta la idea, a pesar que sé que va a ser un gran compromiso, voy a dar 

todo de mí.”

“A pocos meses del lanzamiento del programa, comenzaron las protestas por parte de 

rios” (Hopp, 

lanzamiento controversias públicas en torno a la “discrecionalidad apl

lealtades político partidarias” (Lo Vuolo, 2010: 1). “

s es así evidente” 



“me 

un trabajo, que eran tipo cooperativas”.

Sandra a su vez, dice: “Fue todo muy rápido, casi quedé afuera, eso me dolió un poco. 

trabajo.”

anotarse y además anotó otros integrantes. “tengo algunos cupos y voy a anotar quienes 

realmente necesitan trabajo.”

“me anotó un pariente, que sabe que no tengo drama en agarrar una pala.”

A su vez Alejandro fue anotado por el delegado municipal: “él sabe que trabajo bien, ya 

y necesito mucho ese trabajo.”

del Plan “Argentina Trabaja” son innegables e in

“Además, la asociación simplista entre plane

sociales” (Hopp, 2021, p.217).



una “supuesta” lógica distinta:

“cooperativistas”. Las primeras tensiones en el interior de la cooperativa fueron las 

“¿No es que somos todos iguales? Nosotros nos estamos rompiendo en la calle, hace 

los están paseando de acá para ya” nos comenta Alejandro. “Que vengan 

a trabajar un par de horas por lo menos.”  

Referente al tema, Claudia dice: “ellos no saben lo que dicen, porque no les tocó. Es 

ellos. Verónica nos comenta:” Y sí que trabajamos en la calle, pero cuando tenemos 

el trabajo, “algunos compañeros ya ni me hablan.”



Verónica nos comenta: “Es mucho compromiso, tenemos que ir los tres al banco, con ese 

equivocarnos”. 

administrativo. Claudia nos menciona: “a pesar de que todavía tenemos que hacernos 

dormir a la noche.”

y ama de casa, (…)  puede constituirse en una puerta de “salida” de la esfera 

doméstica (…) una disposición de recursos que, al ser ganados por ellas mismas, 

barrio y con las autoridades municipales. “Las tareas que realizan en el marco del 

colectivamente con sus pares” (Hopp, 2021, p. 437



Verónica “A mí me viene bien 

rrio.”

Claudia sostiene “tengo una adrenalina, nunca trabajé fuera de casa. Ahora tengo mi plata, 

”.

“

Pero además solo la teoría, no realmente como se hace. No me sirve.”

“

oficio, nos llevábamos bárbaro. Las sacaron y las mandaran a barrer. Que desperdicio.”



A Sandra le parece una excelente iniciativa: “es una oportunidad para terminar los 

En cambio, los hombres el único que le gustó la idea fue a Pablo: “Me parece genial, 

poder anotarte para un mejor trabajo, para todo te piden el secundario.”

“

”

lo mismo que su compañero: “Para mi tenía que ser como los Politécnicos. Qué se yo, no 

me convence”.



“

“ ”

“

construimos un lindo grupo de trabajo.”

Nos comenta que: “no me importa que no participe en la organización del trabajo, al revés 

me parece mucho más cómodo, solo hay que trabajar”, chau me



”

se fueron.” 

“

”

Alejandro fue el primero a dar la idea: “la gente está muy

mprender algo suyo.” 

“Lleva ser dueño, pero vale la pena”, lo ratifica.

Mauricio, desahoga: “pasa el tiempo y nos vamos dando cuenta que somos empleados del 



.”



(2011) el PAT en tanto política social, “no está exento de tensiones, contradicciones y 

r analizadas” (p.8).



solo con la cooperativa porque “nadie vive solo con ese salario”. El programa al no 

on una identidad laboral: “son cooperativistas”. Además, los integrantes y sus 
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